
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0172/89

DECRETO

ARTICULO  1º) No ha lugar al pedido  formulado por el Sr. Salvador E. Lavios en cuanto
a la adquisición de la  Bóveda Nº 12 propiedad de este Municipio, por los considerando
arriba expresados.-

ARTICULO  2º) Sirva una copia del presente Decreto, como información sobre el
particular, que se hará llegar al solicitante de acuerdo a su deseo.-

ARTICULO  3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese
al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Septiembre 22 de 1989.-

REGISTRADO BAJO EL NÚMERO: 0035/89.-


